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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Avalan en Donceles protección a pueblos indígenas
REFORMA CONSTITUCIONAL

POR GEORGINA OLSON

georgina.olson@gimm.com.mx

En su carácter de Constitu-

yente Permanente. el Con-

greso de la Ciudad de México
aprobó por unanimidad la

reforma al artículo 2, de la
Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos.
en materia de pueblos y co-

munidades indígenasyafro-
mexicanos. que previamente
fue aprobada por el Congre-
SO de la Unión.

La reforma implica "el re-

conocimiento de su origen
de su carácter -de los pue-
blos indígenasy afromexi-
canos- como sujetos de

derecho público, al respe-
to y aplicación de sus siste-
mas normativos por parte de
sus autoridades comunita-
rias. respetando siempre las

garantías individuales, los

derechos humanos y la dig-
nidad integridad de las mu-

jeres". dijo durante la sesión
la presidenta de la Mesa Di-

rectiva, Martha Avila.
La reforma se aprobó con

54 votos a favor, yÁvila, ex-

puso que "como Legislatura
local se contribuye a la con-

servación de la identidad
culturaly colectiva de los

pueblos y comunidades in-

dígenas afromexicanos"
Con la reforma:se recono-

cen y respetan sus sistemas
normativos, derechos colec-
tivos paras autodetermina-
ción, así como la protección
asu patrimonio cultural. ma-

terial intelectual.

EL

DATO

Reconocimiento
La reforma busca garantizar
a los pueblos indígenas y
afromexicanos el derecho
a la consulta libre, previa
e informada en cualquier
decisión que pueda afectar
sus territorios y recursos.


